
 
                                                        
                                                        DECRETO N°       E-2961 /2025                              /                           
      
        COLINA, de 10 octubre de 2025. 

 
                                                        VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio 
E-2553/2022 de fecha 09 de septiembre de 2025, que aprueba las bases administrativas y 
técnicas, del proyecto denominado “Adquisición de insumo y productos farmacéuticos, 
programa sanidad animal y atención de animales mayores de pequeños ganaderos de la 
comuna de Colina”.  2) Decreto Alcaldicio N° E- 2844/2025 de fecha 03 de octubre de 2025, 
que declara desierta el llamado a licitación pública del proyecto denominado “Adquisición 
de insumo y productos farmacéuticos, programa sanidad animal y atención de animales 
mayores de pequeños ganaderos de la comuna de Colina”, ID-2686-143-LE25, lo anterior 
de acuerdo con lo indicado en el numeral 12 de las bases administrativas. 3)  Memorándum 
N° 11623/2025, de fecha 10 de octubre de 2025, del Secretario Comunal de Planificación, 
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe las bases administrativas y 
técnicas, y llame a licitación privada del proyecto denominado “Adquisición de insumo y 
productos farmacéuticos, programa sanidad animal y atención de animales mayores de 
pequeños ganaderos de la comuna de Colina”.  4) Acta de revisión expediente de licitación 
privada firmadas por el Secretario Comunal de Planificación Sr. Aliro Caimapo Oyarzo, el 
Encargado Unidad de Licitaciones Públicas el Sr. Fernando Requena Donoso, el Asesor 
Jurídico el Sr. David Vega Becerra, la Directora de Control la Sra. Elizabeth Arellano 
Quiroga , y la Directora de Medio Ambiente (S) la Sra. Magdalena García Prado. 5) 
Certificado de Convenio Marco octubre 2025; y , lo dispuesto en la Ley  N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios; Ley 20.880, sobre probidad en la función pública y 
prevención de los conflictos de interés; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información 
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que 
nos rigen los actos de los órganos de la administración del Estado. 
 
                                                                    DECRETO: 
 
 1- Apruébense las bases administrativas, y técnicas 
y llámese a licitación privada del proyecto denominado “Adquisición de insumo y 
productos farmacéuticos, programa sanidad animal y atención de animales mayores 
de pequeños ganaderos de la comuna de Colina”. 
 
 2- Los oferentes invitados a participar del proceso 

de licitación privada son: 

N° RUT RAZON SOCIAL 
1 76.753.889-8 LIRAY S.P. A. 
2 76.016.596-4 SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA DEL MAIPO 

LIMITADA  
3 77.186.889-0 COMERCIAL ALIAGRO LIMITADA 
4 77.016.168-1 ALIMENTOS Y FARMACIAS ASTUDILLO S.P. A. 

                                                        3.- La comisión evaluadora, para esta licitación, 
estará conformada por: 
                    

-  Magdalena Garcia Prado, Directora (S) Dirección de Medio Ambiente, o a 
quien designen. 

-  Ledda Vejar Rodríguez, Profesional de la Direccion de Medio Ambiente, a 
quien designen.  

-  Jonathan Monsalvez Cardenas, Profesional de Presupuesto – Secplan, o 
quien Designen.  

 
                                                                
 
 



 
 
                                                            ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.             
 
 
                                                                 
                                                                   
                                                                        ALCALDESA 
SECRETARIO MUNICIPAL (S)   
 
 
 
IVA/DVB/yoa. 
DISTRIBUCION: 
- Dirección de Control
- Asesoría Jurídica 
- Secplan 

- Unidad de Licitaciones                                                     V°B° CONTROL 
- Ley de Transparencia                                                                                                                                
- Oficina de Partes y Archivo  










































































